
MOCIÓN  DE  IZQUIERDA  UNIDA  SOBRE  LA REDUCCIÓN  DE  PRECIOS  PÚBLICOS  Y 
TASAS PARA DESEMPLEADOS  Y DESEMPLEADAS

DOÑA  GEMMA  LÁZARO  GONZÁLEZ,  portavoz  del  grupo  municipal  de  IU-CM  del 
ayuntamiento de Morata de Tajuña, de conformidad con lo establecido en el ROF, presenta para su 
debate y aprobación la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde Febrero de 2009 Izquierda Unida envió a la Presidencia del Gobierno un documento sobre 
propuestas para hacer frente a la crisis económica en nuestro país. La situación se ha agravado, la 
destrucción de empleo se acelera, llegamos a los 4.000.000 de desempleados y desempleadas, de los 
cuales casi 1.000.000 no cobran prestación por desempleo. Desde Izquierda Unida creemos que las 
Administraciones son las que tienen que apoyar de una forma más directa a todos los ciudadanos y 
ciudadanas que se encuentran en alguna de estas situaciones.

Siguiendo esa línea la Asamblea Local de Izquierda Unida de Morata de Tajuña ya expuso en el pleno 
pasado la situación del número de desempleados en que se encuentra nuestra localidad y su progresión 
ascendente que sufren muchos morateños y morateñas en nuestro pueblo (datos  que se adjuntan y del 
observatorio regional de empleo):

• abril 2008 total de 318 presonas 133 hombres 185 mujeres
• abril 2009 total de 629 personas 340 hombres 289 mujeres

Con estas cifras de desempleo y unida a los reducidos niveles de renta disponible de las familias no 
colocan en situaciones de franca dificultad, como en muchas localidades de nuestro país.

Creemos que el Ayuntamiento de Morata de Tajuña tiene la obligación de establecer una serie de 
medidas que compensen la pérdida de renta de las familias.

Es por ello,  que Izquierda Unida propone al Pleno Municipal que se adopte las siguientes 
medidas:   

1. Establecer la  acreditación  de  desempleado y desempleada por  parte  de  los servicios 
municipales mediante la presentación de tarjeta de desempleo, debidamente actualizada.

2. Los desempleados y desempleadas con cargas familiares, sus cónyuges e hijos menores de 
edad no  emancipados se les aplicará unas bonificaciones (se adjunta  tabla), según su 
situación económica, para las tarifas del Servicio Municipal de Deportes, precios públicos 
para la prestación de servicios en la Escuela de Música, talleres de informática, fotografía, 
cerámica y manualidades, colonias urbanas y campamentos si los hubiese.

Gemma María Lázaro González
Portavoz Izquierda Unida de Morata
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